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Cenipalma recibe premio en 
Congreso de Fitomeioramiento 

Los investigadores de Cenipalma Leonardo Rey Bolivar, 
Iván Mauricio Ayala y Pedro Jesús Rocha, participaron 

como ponentes en el X Congreso de la Asociación Colom
biana de Fitomejoramiento y Producción de Cultivos, orga
nizado por la Universidad de Nariño. Este evento se llevó a 
cabo el 5, 6 Y 7 de junio en la ciudad de San Juan de Pasto. 

En el evento, el Centro presentó tres ponencias y tres 
posters. Adicionalmente, en la Asamblea de la Asociación, 
Cenipalma obtuvo asiento en la Junta Directiva. Allí se de
cidió que el próximo congreso de la Asociación se realiza
rá en Palmira. 

Cenipalma, al decidir lugares de realización del Congre
so, propuso la ciudad de Barrancabermeja, propuesta que 
generó interés y abrió la posibilidad del desarrollo de esta 
temática para la Zona Norte y Centra l del país. 

Por últímo, el Centro recibió el premio al mejor trabajo pre
sentado en el noveno Congreso de la Asociación (realizado 

en Palmira) , el cual fue presentado por Carmenza Montoya, 
quien bajo la dirección del Dr. Pedro Rocha presentó los 
resultados del trabajo titulado "Caracterización molecular 
de materiales e. guineensis provenientes de Angola' . Este 
galardón es un reconocimiento a la investigación que en 
biotecnología y fitomejoramiento real iza Cenipalma.OO 

Armonización de Normas Andinas 
para los Aceites de Palma 

CeniPalma y Fedepalma, a través del Comité de 
Grasas y Aceites del Icontec, han participado en el 

proceso de armon izac ión de las Normas Técn icas 
Andinas de Grasas y Aceites Comestibles, especificamente 
aquellas que hacen referencia a la oleína y estearina de 
palma RBD y al aceite obtenido de material híbrido OXG. 

La Secretaría técnica para la armonización andina de es
tas normas está a cargo del Instituto Ecuatoriano de Nor
malización - INEN. Colombia durante el proceso de con
sulta pública ha sentado su posición acerca de aspectos 
técnicos que afectan directamente la comercialización 
del aceite de palma y sus fracciones, asi como la salud 
de los consumidores, muchos de los cuales han sido aco
gidos por el grupo de trabajo de la reg ión andina. 

DespuéS de varios comités técnicos realizados entre los 
representantes de la Secretaría Técnica de la CAN, Ecua-

dar, Perú, Bolivia y Colom- • 
bia, se llegó a un acuer
do en lo que se refiere a 
las normas andinas para 
la oleina y estearina de 
palma RBD, quedando 
pendiente aquella que 
corresponde a la armoni
zación de la norma andi
na para aceite de SIOMA 
(obtenido de material hí-
brido ínter específico E. o/eifera x E. gu/neel1sfs) 

Adicionalmente, Colombia solicitó que se armonizara 
la Norma Técnica para el aceite de palma crudo , para 
ello compartirá con Ecuador la secretaría técnica , 
liderando con ello la armonización de dicha norma al 
interior de la CAN.OO 

El palmicultor • Fedepalma 

} 
( 


